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(en relación con cada una de las Series, los Obligacio-
nistas y las Obligaciones, respectivamente) .

Las Asambleas de Obligacionistas de cada una de las 
Series de las obligaciones relacionadas anteriormente se 
celebrarán en el Paseo de la Castellana, 81, Madrid, el 16 
de junio de 2006, comenzando a las 14.00 horas (hora de 
Madrid) para la primera de las Series relacionadas y con 
15 minutos de intervalo a partir de dicha hora, para cada 
una de las Series descritas anteriormente, con el siguiente 
orden del día para todas las Asambleas:

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del Comisario 
provisional convocante.

Segundo.–Confirmación, si procede, de dicho Comi-
sario provisional en su cargo.

Tercero. - Ratificación, en su caso, del Reglamento 
interno del Sindicato de Obligacionistas, proponiéndose 
como tal el que figura incorporado a la escritura de emi-
sión correspondiente.

Cuarto.–Aprobación del acta de la Asamblea.

Votación y Quórum: La convocatoria y celebración de 
la Asamblea se regula en el artículo 298 y siguientes de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en el Programa GMTN 
y en los anexos 13 y 14 de los correspondientes Contratos 
de Agencia, copia de los cuales se encuentra dispuesta 
para su consulta por los Obligacionistas, durante el hora-
rio laboral hábil, en la oficina del Agente de Pagos que se 
indica más adelante.

Todas las Obligaciones de cada una de las Series están 
representadas por un Certificado Global (Global Note) 
custodiado por un depositario común a favor de Clears-
tream Banking, sociedad anónima (Clearstream, Luxem-
burgo) y/o Euroclear Bank S.A./N.V. (Euroclear). Para 
los fines de la Asamblea, se entenderá por Obligacionista 
toda persona que aparezca en el momento presente en los 
registros de Euroclear o de Clearstream, Luxemburgo 
como tenedor y que acrediten la posesión de sus títulos 
con cinco días de antelación a la fecha de la Asamblea.

El Obligacionista que desee asistir en persona a la 
Asamblea, deberá mostrar en la misma una tarjeta válida 
de voto, emitida por un Agente de Pago relativa a las 
Obligaciones respecto a las que desee ejercer su derecho 
de voto.

El Obligacionista que no desee asistir a la Asamblea y 
votar en persona, podrá entregar su tarjeta válida de voto 
a quién desee que asista en su nombre, o bien impartir 
instrucciones de voto (mediante entrega de dichas ins-
trucciones a Clearstream, Luxemburgo y/o a Euroclear o 
mediante un formulario de delegación que puede obte-
nerse en la sede que se indica de los Agentes de Pagos), 
ordenando al Agente de Pagos que nombre a un delegado 
que asista y vote en la Asamblea de acuerdo con sus ins-
trucciones. El Obligacionista debe solicitar del corres-
pondiente sistema de compensación que bloquee las 
Obligaciones en su propia cuenta y las ponga a las órde-
nes o bajo el control del Agente de Pagos no más tarde de 
cinco días anteriores a la hora fijada para la celebración 
de la Asamblea, con el fin de obtener la tarjeta de voto o 
de impartir instrucciones de voto respecto a la correspon-
diente Asamblea. Las Obligaciones que se hayan blo-
queado en estas circunstancias no se liberarán hasta que 
se produzca uno de los siguientes acontecimientos:

(a) la finalización de la Asamblea; o.
(b) (i) por lo que respecta a la tarjeta de voto, su re-

tirada por un obligacionista a un Agente de Pagos, y la 
notificación de dicha retirada por el pertinente Agente de 
Pagos al sistema de compensación correspondiente o 
mediante otro medio, siguiendo los requisitos del perti-
nente sistema de compensación; o,.

(ii) por lo que respecta a las instrucciones de voto, 
no menos de 48 horas antes de la hora fijada para la cele-
bración de la Asamblea (o, si procede, del aplazamiento 
de la misma) , la notificación por escrito al Agente de 
Pagos de cualquier revocación de las instrucciones pre-
vias del Obligacionista y que dicho agente lo notifique 
por escrito al emisor, al menos 24 horas antes de la hora 
fijada para la celebración de la Asamblea y que tales 
Obligaciones dejen, de acuerdo con los procedimientos 
del pertinente sistema de compensación y con el acuerdo 
del mencionado agente, de estar a sus órdenes o bajo su 
control.

El quórum exigido para la celebración de la Asamblea 
en primera convocatoria es de una o más personas pre-
sentes o representadas que ostenten tarjetas de voto y re-
presenten en total a no menos de dos tercios del principal 
de las Obligaciones actualmente en circulación. Si no 
concurriera el quórum necesario para la celebración de la 
Asamblea en primera convocatoria, ésta se celebrará en 
el mismo lugar y hora que la Asamblea en primera convo-
catoria, el 18 de julio de 2006. El quórum en dicha Asam-
blea será de una o más personas presentes o representa-
das, que ostenten tarjetas de voto, sea cual fuere el 
principal de las obligaciones por ellas representadas.

Todos los acuerdos se aprobarán por mayoría absoluta 
entre los que asistan a la Asamblea. Cada Obligación 
conllevará derecho a un voto.

Los Agentes de Pago pueden localizarse a través del 
Agente de Pago Principal para las Obligaciones, que es 
Deutsche Bank AG, London Branch, en Winchester 
House, 1 Great Winchester Street London, EC2N 2DB 
(Paul Crossley Tel +44 207 547 3747) . El Comisario 
provisional puede localizarse en BBVA Paseo de la Cas-
tellana 81, planta 11 (Asesoría Jurídica Institucional) 
28046 Madrid, tel. +34 91 537 7561.

Para ulterior información los Obligacionistas pueden 
también ponerse en contacto con Euroclear o Clears-
tream, Luxemburgo:.

Euroclear: Corporate Action Department (teléfono 
Bruselas +(322) 224 4245, correo electrónico: Bonds_
offers@Euroclear.com) .

Clearstream: CIE Department (teléfono Luxemburgo 
+ (352) 46564 6414; fax: + (352) 46564 8248, correo 
electrónico: ciefaxes.cs@clearstream.com.) .

Madrid, 1 de junio de 2006.–Consejera. Ana Fernán-
dez Manrique.–35282. 

 BODEGA MUSEO,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 83/05, que se tramita en este Juzgado de lo So-
cial número 1 de Ciudad Real, a instancia de Francisco 
Romero Pines contra la empresa Bodega Museo, Socie-
dad Limitada, se ha dictado auto de fecha 16 de mayo de 
2006 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 
A) Declarar al ejecutado Bodega Museo, Sociedad Limi-
tada, en situación de insolvencia total, con carácter provi-
sional por importe de 12.450,98 euros. Insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Ciudad Real, 16 de mayo de 2006.–Secretario Judi-
cial. Lucio Asensio López.–32.088. 

 BODEGAS SANTA EULALIA, S. A.
Convocatoria Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado Junta General Ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social, calle Malpica, sin núme-
ro, de La Horra, el día 30 de junio de 2006, a las once 
horas, o en segunda convocatoria el día siguiente en el 
mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.–Examen de la gestión social y aprobación en 
su caso de las cuentas anuales, la aplicación del resultado 
e informe de gestión del ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria de la Junta General Ordi-
naria, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma.

La Horra, 24 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jesús Villar Rodriguez.–33.390. 

 CAFÉ LALA, S. L.
(En liquidación)

Se hace público que la Junta universal y extraordinaria 
de socios de Café Lala, S. L., celebrada el 15 de mayo de 
2006, acordó la disolución y liquidación de la sociedad, 
aprobando el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:
Tesorería ................................................. 11.952,21

Total Activo ..............................  11.952,21

Pasivo:
Capital social ...........................................  3.008,00
Reserva legal .......................................... 628,53
Reservas voluntarias ............................... 5.656,75
Perdidas y ganancias .............................. 2.658,93

Total Pasivo ............................. 11.952,21

Mojácar, 19 de mayo de 2006.–Los Liquidadores man-
comunados, Neil Ian Eames y Liesl M. Bartjes Harvey.–
32.068. 

 CAM GLOBAL FINANCE, S. A. 
Unipersonal

Séptima emisión de obligaciones simples

CAM Global Finance, S.A. Unipersonal, con domicilio 
en Alicante, avenida Oscar Esplá, 37, 03007, con un capi-
tal social desembolsado de 61.000 euros, cuyo objeto so-
cial exclusivo es la emisión de deuda ordinaria o senior, 
hace pública, mediante el presente anuncio, la séptima 
emisión de obligaciones simples por importe nominal de 
cincuenta millones (50.000.000) de euros que corresponde 
a un total de mil (1.000) obligaciones, de cincuenta mil 
(50.000) euros de valor nominal cada una, representadas 
por títulos al portador. La presente emisión de obligacio-
nes ordinarias se realiza en virtud de los acuerdos adopta-
dos por el accionista único de CAM Global Finance, S.A. 
Unipersonal, en fecha 26 de mayo de 2006.

A continuación se detallan las características de la emi-
sión:

Naturaleza y denominación de los valores: Emisión de 
obligaciones ordinarias.

Importe nominal de la emisión: 50.000.000 euros.
Importe efectivo de la emisión: 50.000.000 euros.
Número de valores: 1.000 obligaciones al portador.
Nominal por valor: 50.000 euros.
Precio de emisión: 100 %.
Período de suscripción: Desde las 8:30 horas hasta las 

14:00 horas del día de publicación de este anuncio.
Fecha de desembolso: El día 9 de junio de 2006.
Fecha de amortización: El día 9 de junio de 2008 (a la 

par).
Tipo de interés: Variable referenciado al Euribor 3 

meses más un diferencial del 0,08%.
Liquidaciones trimestrales: En los meses de marzo, ju-

nio, septiembre y diciembre, siendo la primera el día 9 de 
septiembre de 2006.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Londres.

Garante: La presente emisión de obligaciones está ga-
rantizada por aval solidario de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo.

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del Sindicato de 
Obligacionistas. El Comisario es don Fulgencio López 
Martínez.

Alicante, 1 de junio de 2006.–Juan Luis Sabater Nava-
rro, Administrador Solidario.–35.285. 

 CAMILO DE BLAS, S. A.

Rectificación de errores

En el anuncio publicado en el BORME número 100, 
de fecha 30 de mayo de 2006 página 17327, existe un 
error en las fechas de convocatoria a Junta General que se 
indica 29 de junio de 2006 en primera convocatoria y en 


